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Uñiversidad Nocional de Saha

ConseJo Asesor Sede Regional Otó'1

En T¡ans¡ción a Facullad
Alvarado N"751

Te teÍox 03E7842 I 3E8

"2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE

r-r Áüró-¡¡órvrir uNlvERSlrARlA Y 75 AÑos
-'or ie cn¡rutolD DE LA uNlvERslDAD"

CONSIDERANDO:
Que, en la resolución indicada precedentemente' se desisna a la C U Cecilia Natalia

Esoinoza. en el cargo lnrerino o" 
""lir", 

o¿¡rr,á. ó.¿i.u"on Simple de iá asignarura :tqD9,ulD!¡9-!:

iltil'¿;.#;;':",rr" ail.oo"¡*'Úiiu.iiiiuriu tprun 2006) de l; sede Repional orán en Transición a

Facultad: siendo su última prÓrroga de designación mediante Resolución N" 4"10/2023 del Decanato de la

Facultad de Ciencias Exactas, a partir del ó2 d" ,uyo de 2022 y por el término de un (l) año o nueYa

disposición.-
Que, se encuenra con licencia sin goce de haberes en dicho cargo' a partir del0l de agosto

de 2023 y hasta eü'de julio de 2024, de acuerdo ila ResoluciÓn N' CA-So-09212023'

Que, Dirección Ádrini.t utiuu Académica informa que corresponde. pronogar su

designación a partir iel ot de mayo Je i023 y hasta el 31 de.julio de 2024 o nueva disposiciÓn'

Que, el Consejo Rüt J rá i"át n"g¡*aiorán' en Reunión Extraordinaria N' 012024'

aprueba por unanimidad et Oespacfro ae ia Comisión ie Docencia. aconseiando otorgar la pronoga C U'

Cecilia Natalia Espinoza" .n 
"t 

.u,gá át '"f*"i|"' ' 
p*¡r del 02 de *uyá dt 2023 y hasta el 3l de julio

de 2024 o nueva disPosición.

Que, se debe imputar a Resolución N'CS-510/201ó' incluida en la Resolución N' CS'

44412022 - lnciso I de tu plu.tu óo."nt" áe la Sede Regional orán en Transición a Facultad; siendo

necesario elabora¡ el instrumento legal corr€spondiente'

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN

San Ramón de la Nueva Orán 0 6 [r!AR 2021-

Expediente No so-l 9.33 1/20 I 5.-

Resolució N NO CA-So-018/2024.-

VISTO
La Resolución N'374/2016 del Consejo Directivo de la Facuhad de Ciencias Exactas de

Ia Universidad Nacional de Salta; Y
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Bp f,
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EN TRANSICION A FACULTAD
DE LA I,NIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-253/2023)

ARTICULO I': Prorrogar la designación de la C U Cecilia Natalia Espinoza' D N'l N' 30 932222' en el

.ü l"-,*ir" d" p.ofeso. no¡uñto. 
-óeatacion 

Simple de la asignatura ' 1$ir4]!9Éj] de la Carrera

Tecnicatura Electrónica Univers¡tarraipl"" zOOál ¿t ia Sede R€onal Orán en Transición a Facultad de la

Universidad Nacional de Salta, u purri. á.t 02 de mayo de 20i3 y hasta el 3l de julio de 2024 o nueva

disposición.

ARTICULO 2": lmputar la presente pronoga de designación a Resolución N" CS-510/2016' incluida en la

Resolución No CS444:ZO2Z- 1".i.'" i'A."f" pf""ábo..nt. de la Sede Regional Orán en TransiciÓn a

Facultad de la Universidad Nacional de Salta'

ARTICULo3.:NotificaralainteresadaycursarcopiaaRectorado.secretaríadeSedeRegionalorán,
Dirección General de Pe¡sonal, Oi,"..ü'ttn"'A de Administración de Sede Regional Orán' Oficina de

Personal de la Sede, ComisiÓn O" Á'unto' Académicos' Administrativo y Presupuestario del Area de

Ci.r"iu, B*r.t* ¿" ia Sede Regional Orán y Consejo Asesor para su conocimiento y efectos'
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